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Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

Mediante reparto del día 18 de noviembre del año 2020, 

recibido en despacho por medio de correo electrónico del mismo día, se recibió el 

presente proceso dentro del “GRUPO 01 SENTENCIAS APELADAS EN 

PROCESOS ORDINARIOS”, asignado a este despacho por primera vez; remitido 

mediante OFICIO No.1011 /O-0338/18, del 13 de noviembre del año 2020, 

emanado del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali. 

 

Revisado el expediente, se observa que en el presente 

caso el juzgado lo remitió indicando como referencia “Remisión expediente de 

SENTENCIAS APELADAS EN PROCESOS ORDINARIOS O- 338/18.” y grupo de 

reparto “01”; sin embargo, lo cierto es que el referido proceso corresponde 

realmente a una APELACIÓN DE SENTENCIA DENTRO DE UN PROCESO DE 

FUERO SINDICAL, no una apelación de sentencia en proceso ordinario, como 

equivocadamente lo indicó el juzgado de origen. 

 

Por tal motivo, por intermedio de la Secretaría de la 

Sala, se remitirá nuevamente a la Oficina de Reparto, a fin de que esta haga la 

corrección del grupo y realice el reparto pertinente. 

 

Resulta pertinente indicar en esta oportunidad que en lo 

corrido de los últimos cuatro meses se ha realizado asignación al despacho a mi 

cargo un total de cinco procesos de apelación de sentencia dentro de procesos de 

fuero sindical, lo anterior para que se genere reparto equitativo. 
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